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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ltf leyet,ordena y anuncios <Mie hayan de insertarse ea 
l^é Bosxt íHisor ic iALSN se han de mandar al Jefe P o l í t i c o rea» 
•estivo, por cnyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados perióJ»-t>» 

(Rfüt ordtn dt 6 de Abril it H 3 9 . ) 

putjtica toi io- loa 4 ÍM, excepto loo domingo*. 

En esta capital, llevado i domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'oO al me»; • al trimestre; l l al semestre, j aa'eo por un año. 

Se admiten suscriclones en Madrid, en la Administración del Boumw, plata 
de SatULago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono ea sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones déla* Autoridades, excepto laa que scaa 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi • 
mismo cualquier anuncio concerniente al (enrielo nacional 
que dimane do las mismas; pero los de interés particular pa-a 
garin 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

. Vucn^ro aao l t o & • eésulmoo do ptmetm. 

Parte oficial. 

{ L I C E N C I A O E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

S. M. el REY (Q . D . G-.) se trasladó en 

la mañana de ayer al Real Sitio de San 

Ildefonso, donde continúa sin novedad en 

tn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. M. 

U Rbixa y Augusta Real Familia. 

Gobierno civil. 

SecreUrla.-Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general do Be
neficencia y Sanidad en telegrama fecha 
de hoy dice á esto Gobierno lo siguiente: 

«La Gaceta de hoy publica el si
guiente parte sanitario: 

En el lazareto de Getafe (procedencias 
4e Alicante), continúa grave el segundo 
de loa niños que fueron invadidos de en
fermedad sospechosa, y ayer fué invadi
do un anciano, que se halla gravo. 

Provincia de Alicante. 

En Elche hubo ayer siete invasiones 
-del cólera y cuatro defunciones. 

En Novelda hubo ayer tres iuva-
«wues y dos defunciones. 

En Monforte dos invasiones y ningu
na defunción. 

En Alicante y en el resto de la pro
yocia no ocurre novedad. 

Provincia de Lérida. 

En Balaguer hnbo ayer dos invasio-
a e s . una grave. Continúan en tratamien-
* ° los enfermos de días anteriores, cinco 

ellos gravea. 

Noticia* de Francia. 
Las últimas comunicadas por los 

paules á esta Dirección general, son 
«iguicutes: Marsella, dos deiuncio-

Saint Geviers, una; ñollies Pont, 
Tolón, una; Cette, tres; Saint Remi, 

6> Lavi'ledieu, tres; Ucel, doB; Saint 
. r n r a t » una; Ximes, dos; Besseges, 

Saoso, cuatro; Montpeller,' una; 
^ i e r g . tre>; Piginao, una; Vendres, 

Hípovite Port, una; Ayde, una; 
^ g n á n Maltro,.una; Carcasona, una; 
^ooua, una; Limoux, una; Pisdu, tres; 

Rieux, una; Prades, dos; Vines, una; 
Caslbar, una; Ksthoner, una; Burdeos 
no se han presentado nuevos casos; en 
Ryan murió ayer del cólera Mr. La-
nodiu, Director del Ferrocarril dol Medio
día que había llegado de Perpiñáo. 

Noticia* de Itqlia. 

El Cónsul español en Ñapóles comu
nica á las nueve de la noche do ayer lo 
siguiente: De la media noche dol 8 a la dol 
9 ha habido 794 casos seguidos de 338 
defunciones, con más 107 de casos prece
dentes. En cura á domicilio hay 424 y 
en los hospitales, 91.—En las cercanías, 
i*2 casos y 12 defunciones.=En la pro
vincia de Bonevento, dos casos y una de
función; en la de Campobasso, cuatro 
caso?; en la de Salerno, tres casos y una 
defunción; en la de Caserta, 19 casos y 
cuatro defunciones.= Provincia de Geno
va, 23 defunciones en Spezia; en la de 
Bórgamo 10 y en la de Cuneo 12.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 11 de Setiembre do 1834. = E 1 
Gobernador, K . Villaverdo. 

Vigilancia.—Nojoiiado 3 . ° 

En la noche del 2 al 3 del actual han 
desaparecido del término jurisdiccional 
de Aldeadel Fresno de esta provincia tres 
yeguas de ta propiedad de Plácida Ro
dríguez y Jacinta Gómez, vecinos de di
cha villa; en su virtud ruego á los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia á la Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de las referidas caballerías, y caso 
de ser habidas sean puestas á disposición 
de la Autoridad correspondiente, dando 
cuenta á este Gobierno. 

S(ñu. 

Una yegua colorada, cerrada, de seis 
cuartas y media de alzada, con una es
trella en la frente. 

Otra castaña, cerrada, de sois cuartas 
y media y la otra también castaña de 
seis años y corea de siete cuartas de al
zada. 

Madrid 9 do Setiembre de H 8 4 . = E l 
Gobernador, R. Fernández Villaverde. 

Diputación provincial. 

RELACIÓN de los jornales y materiales invertidos durante el mes de Agosto último 

{»or administración en los'Establecimientos provinciales, y que en cumplimiento da 
o ordenado por el art. 125 do la ley Provincial vigente, se anuncia ea el BOLKTÍIT 

OK1CIAL. 
OBRAS. 

Dia. Mea. Aña. 

2 Agosto 1881 

> a > 

9 a a 

16 » > 

• 

9 Agosto 1884 

» a a 

16 • • 

• • s 

17 • • 

1 a a 

2 Agosto 1831 

» a a 

Hospital protñncial. 

Por 81 y medio jornales invertidos en 
obras de reparación de hacer nn do-
pósito do cadáveres 

Por obra de pocero, hecha por Ma
nuel Aparicio, y de pintura por Sa
turnino Alvarez 

Por 88 jornales invertidos en obras de 
id de hacer un depósito de cadáveres 

Por 8 t y medio jornales invertidos en 
ídem de arreglar la farmacia y |»acer 
un depósito de cad ¡veres 

Por 97 f<h invertido* orí id. td. para 
idout id. id 

Personal. Material. 

Pesetas Cents. Peseta*. O Í A » * . 

261 85 
» 

273 86 

381 6$ 

2«.M 15 

289 85 

TOTAL 1 122 70 331 69 

Hospital de San Juan de Dio*. 

Por 97 y medio jornales invertidos en 
obras* de reparación de arreglar la 
Habitación de Practicantes, la del en
fermero, la del Director y la del fa
rolero, y apear en el coro donde está 
el órgano . . . . 198 97 

Por yeso suministrado para el id. por 
D. Juan Francisco Getafe; por sacar 
11 Carros d€ tierra, por Constantino 
Gutiérrez; por ea) suinini-trada por 
D. Martin Palacios; por maderas por 
D. Eusebio Mata, por efectos de fer
retería, por D. Alejandro Gardiol; 
por tejas, por Agustín Tri l lo: por 
obra de sol tdor, locha por Ü. Remi
gio de la Muela, y por los efecto» de 
espartería por D. José Polo • 

Por y ou- lio jornales, invertidos en 
obras de reparación de hacer los es-
cusados, desde el dia 2 de Julio úl
timo á la fecha 696 10 

Por yeso suministrado por D. Juan Ca
lero, por ladrillos por D. José Mar-
conet; sacar 32 carros de tierra, por 
Constantino Gutiérrez, y efectos de 
c -¡ >: i i i'i i - i , suministrados por D . José 
Polo. • 

Por í)l jornales invertidos en poner una 
valla en la casa núm. 71 de la calle 
de Atocha 263 60 

Por madera suministrada por D. Euse
bio Mata, y por otros electos sumi
nistrados por D. Remigio de la Muela. • 

TOTAL 1.163 67 

100 97 

178 

355 34 

991 31 

Hospicio y Colegio de Desamparado*. 

Por 8 ) y medio jornales invertidos en las 
obras de reparación de hacer un es-
cusado en el palio de la imprenta y 
otro en la habitación del Médico.... 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Gilafc; dos hornillos de 
yerro, pof Ü. Emilio Solano; obra de 

381 1 0 
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OBRAS. 

Ato 
Ptrsoaal. M»l*rU>. 

Pías. Cénit,. Plft*. Cénls. 

9 A g o * U 188-4 

16 

28 

poccro hecha por D. Manuel Apa
ricio, v TR aderas suministradas poi¡ 
D . Eusebio Mato 

Por 72 jornales invertidos en i<l. de 
hacer uñ escuskdó en id., arreglar el 
palio de Desamparados, el dormito
rio de los niños primera sección de 
talleres y habitación del Médico.. . . 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Gelafe, cañizo por D. Luis 
Puente, efectos de ferretería por Don 
Emilio Salan, y obra de solador por 
D. Agustín Trillo 

Por 41 jornales invertidos en hacer un 
escusado en id., arreglar los dormi
torios de la 1.a, 2 . A y 3. a sección de 
talleres y el lavadero y tendedero en 
la semana que finaliza en el día de la 
fecha 

Por yeso suministrado por I). Juan Ca
lero, obra de alfarcri.I por I). M. Fer
nández, ladrillo por D. José Marco-
nel y tejas suministradas por los se
ñores B. Santigos y Compañía, . . . . 

Per 41 y medio jornales invertidos en 
id. de arreglar la habitación del Ins
pector mayor y el dormitorio de la 
6* sección de niños 

Por yeso suministrado por D. Juan 
Francisco Gelafe, y por sacar 27 ca
rros de tierra por U. Pedro Pérez.... 

609 38 

219 86 

834 03 

110 86 

338 60-

116 8 5 

87 50 

T o t a l 728 66 1.769 41 

Madrid 6 de Setiembre de 1881. 

Comisión provincial. 

Sesión de 27 de Agosto de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SB. ROJAS. 

Señores diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Calvo.—Chávarri. 
Abierta la sesión á las nueve de ia 

nañana se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acuerda: 

Reproducir la comunicación fecha 26 
ie Abril último, en la quo se reclamaban 
del Alcalde de Carabanchel Alto varios 
antecedentes necesarios para informar el 
recurso de alzada interpuesto por Don 
Ramón Baeza Dávila, contra un acuer
do del Ayuntamiento de-dicho pueblo, 
por el que se ordenó la demolición de 
parte de una casa propiedad de aquél. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la conce
de el art.° 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acuer
da lo siguiente: 

Desestimar las instancias de D. Sin-
Toriano García Mansilla y D. Manuel 
Martínez Galo, solicitando se les admita 
á oposición á las plazas de Ayudantes ma
yores do la Beneficencia provincial, por 
no reunir las coudiciones que exige el re
glamento para optar á dichas plazas. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Casimiro González A roca, Practicante 
de farmacia de la Beneficencia provin
cial. 

Disponer se abonen los gastos nece
sarios para que tomen aguas minerales 
Sor Balbina Blasco y Sor Eulogia Ayer-
be, hermanas de la Caridad, asignadas al 
Hospital provincial, sujetándose á la can
tidad consignada en presupuesto y rin
diendo cuentas de los indicados gastes. 

Declarar de abono á Pablo Galán, co
mo marido de Venancia de San Arnés, 
acogida que fué del Colegio de la Paz, el 
gremio de 125 pesetas que la correspon
d i ó en el sorteo de la lotería verificado 
en 5 de Agosto de 1879. 

Declarar de abono á Félix Cadalso 
Cuenca, como marido de Teresa de la 
Paz, acogida que fué del Colegio del mis
mo nombre, la cantidad de 1¿5 pesetas, 
por el premio de lotería que la corres
pondió en el sorteo celebrado en 15 de 
Noviembre de 18G9; la de 250 pesetas de 

dote de las concedidas por esta Corpora 
ción para las colegialas que tomen esta 
do; la de 500 pesetas, que la correspondió 
en el sorteo celebrado para conmemorar 
el advenimiento al trono de D. Amadeo I, 
y la de 125 pesetas con que fué agraciada 
en el sorteo verificado en 10 de Enero de 
1876, para solemnizar el cumpleaños de 
B, M . él RKY D. Alfonso X I I . 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Agustín Castellanos. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de judias á los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, y adju
dicar el remate á favor de D. Juan José 
Martínez, al precio de 49 céntimos de pe
seta cada kilogramo. 

Aprobar la subasta verificada para el 
suministro de pastas alimenticias á los 
Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, y adjudicar el remate á favor de 
D. Teodoro Riopérez, al precio de 37 cén
timos de peseta el kilogramo. 

Disponer se anuncie la subasta para 
el suministro de cuartos de gallina a los 
mismos establecimientos, al precio de 64 
céntimos de peseta cada cuarto, debien
do verificarse el acto á los veinte días de 
anón iado en el BOLETÍN OFICIAL. 

Disponer se anuncie también la su 
basta para el suministro de arroz á los 
repetidos establecimientos, al precio de 
63 céutirnos de peseta el kilogramo, de
biendo verificarse la subasta á los veinte 
días de anuuciado en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente accidental, José de Rojas.=E1 Se
cretario interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 20 de Agosto de 1884, 

PRESIDENCIA DEL 1LUO. SB. D. JOSÉ DE 
ROJAS. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Romero Gilsanz.— 

Moral.—Calvo.—Chávarri.—Lengo. 
Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Conceder diez días de licencia para 
f ausentarse de esta Corte, al Vocal de la 

Comisión ^r. Ü. Fernando Romero Gil
sanz y citar para que le sustituya duran-

i te su "ausencia, al Sr. D. Félix* Sánchez 
! Blanco. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede desestimar en todas sus partes el 
recurso de alzada iuterpuesto por Don 
Manuel Casanueva, contra uua provi
dencia del Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta capital, por laque 
se le denegó la devolución de una licen
cia para el establecimiento de un mues
trario de maderas en la casa núm. 15 de 
la calle del O.ivar, sin perjuicio de que 
el interesado acuda donde y en la forma 
que estime procedente á la reivindica 
de los derechos de que so crea asistido. 

Aprobar el presupuesto de gastos é 
ingresos de la cárcel del partido judicial 
de Chinchón, asi como el reparto hecho, 
entre los pueblos del expresado distrito, 
de las cantidades con que cada uno debe
rá c o n t r i b u i r , disponiendo se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede revocar el acuerdo del Ayuntamien
to de Alcalá de llenares, por el que se 
dispuso la clausura de unos hornos de 
yeso, propiedad de D. Antonio Coiinas, 
previmeudo al Ayuntamiento que mien
tras estén en vigor y uo se reformen las 
actuales ordenanzas muuicipalesde aque
lla localidad, se abstenga de decretar la 
clausura de edificios destinados á la in
dustria en la forma que lo ha efectuado 
con el del recurrente y se atenga al cum
plimiento de dichas ordenanzas; impo
niendo, por otra parte, al D. Antonio Coli
nas el castigo á que se haya hecho acree
dor por la falta de no haber solicitado el 
oportuno permiso cuando trasladó el ejer
cicio de su industria de uno á otro edi
ficio. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede aprobar las cuentas municipales de 
Fuencurral, ejercicio de 180d á 70; las de 
Majadahouda, año económico de 1875 á 
76, y las deTielmes, ejercicios de 1877 á 
78 y de 1878 á 79. 

Informar al Sr. Gobernador acerca 
del recurso interpuesto por el Excelen
tísimo Sr. D. José Laureano Sauz, contra 
el acuerdo dol Ayuntamiento de Villavi 
ciosa de Odón, disponiendo se hiciera sa 
ber al expresado señor que no podía con 
turnar vertieudo las aguas sobrantes de 
su huerta sobre el camino vecinal de 
Boadilla, y que se obstenga de hacerlo 
desde que el acuerdo le fuera notificado, 
siendo de su cuenta los desperfectos cau
sados por dichas aguas en el referido 
camino: 1.°, que cabe revocar en todas 
sus partesel acuerdo dictado por el Ayun
tamiento de Villaviciosa de Odón en 10 
de Mayo último, por constituir una ma
nifiesta infracción de los reglamentos de 
8 de Abril de 1848 y 19 de Enero de 
1867, y de lo que taxativ.T mente declara 
la Real orden de 3 de Febrero de 1871; 
2.°, que en su consecuencia, procede ad
mitir el recurso interpuesto por el General 
Sanz, contra el iudicado acuerdo muni
cipal: 3.°, que igualmente procede preve
nir al Alcalde de Villaviciosa, que después 
de investigar y exigir al verdadero autor 
del desperfecto ocasionado en el refe
rido camino vecinal el importe de las 
obras que indebidamente costeóel General 
Sanz y que deben sufragar los que real
mente produjeron el daño, cuide dicha 
primera Autoridad local en lo sucesivo de 
no molestar al Ayuntamiento cou innece
sarias decisiones que son propias del A l 
calde, al tenor de lo prevenido en los 
repetidos reglamentos y eu el núm. 5.° 
articulo 114 de la ley Municipal, procu 
rando asimismo no ¡uquietar al vecino 
pacitico y honrado que ninguna f.ilta 
cometió, y que por lo tanto uo es mere
cedor de las malévolas é injustificadas 
acusaciones de que ha sido objeto; 4.°, que 
inmediatamente que se reciba la preseute 
resolución, proceda el Ayuntamiento á 
instruir el oportuno expediente do desliu-
de, con objeto do restablecer la usurpac.on 
que todo induce á creer se ha cometido 
eu un camino ó servidumbre pública, cou 
la cual quedará cumplida estrictamente 
la letra y el espíritu do las Reales orde
nes de 17 de Marzo y 4 de Abril de 1881, 
que declaran que los AvuntamieuVos 
están en el deber de cuidar y conservar 
las servidumbres ó vías públicas, á tenor 
do lo dispuesto en los artículos 72 y 73 
de la ley Municipal. 

Acto seguido, haciendo uso délas atri

buciones que la concede el art. 98 ¿ f c 

la ley Provincial, y previa la declaración 
de urgencia, la comisión proviuciai 
acuerda aprobar la propuesta hecha p o r 

la Comisión iuspectora del Diario ojitfm 
de Avisos, relativa al personal de redac
ción de dicho periódico, eu virtud de ^ 
cual queda constituida interinamente 1* 
redacción en la forma siguiente: Redactor 
"** Jefe, D. Emilio Sánchez Pastor, coa 

sueldo anual de 1.500 pesetas; y 
Redactores, D. Darío ülloa, con el de 
1.250 pesetas, y D. Adolfo Tomaseti, con 
el de 1.000 pesetas, dejando de perte
necer á la misnia los Sres. L). M. Loren
zo Coria y D. Andrés Pérez. 

Solevántala sesión.= .-.1 Vicepresi
dente accidental, José de Rojas.=1¿1 
cretario interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 30 de Agosto de 188Í. 

ritUSIDBSClA DEL 1LMO. 8U. D. JOSÉ DE 
HOJAS. 

Señores Diputados que asisten: 
García Lomas.—Villalón.—Moral.— 

Calvo.— Chávarri.— Lengo. — Sánchez 
Blanco. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de rcsoWer 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de años anteriores, obtiene el resol
tado siguiente: — . 

Incidencias del actual reemplazo. 

Alcalá de Henares. 
5 Antonio Jerónimo Saraldi Galdos.-

Inútil.—Recluta disponible para en caso-
de guerra. 

Hospicio. 
149 Gabriel Luja Nebot.—Oficíese al 

Sr. Gobernador á fin de que reclame del 
penal de Alcalá el testimonio de la con
dena de este mozo. 

Campo Real. 
6 Aquilino Escobar Ferigal.—Reco

nocido y tallado, útil y cou talla.—Vuel
ve á disposición del Sr. Presidente de 1» 
Audicucia de lo criminal de Alcalá dt 
Henares. 

Congreso. 
176 José Calleja García.— Exceptua

do.—Recluta disponible para en caso de 
guerra. 

Hospital. 
201 Mariano Fresneda Cristóbal.— 

Recluta disponible excedente de cupo. 

Audiencia. 
36 Luis Pérez Alvarez.—Reprodúz

case oficio al Sr. Ministro de Ultramar, 
reclamando certificado de existencia ds 
este mozo. 

53 José Sánchez Vega.—Reprodúz
case oficio al Sr. Ministro de Ultramar, 
reclamando certificado de existencia a* 
este mozo. 

Palacio. 
61 Marcelino Martín Linares.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para 
caso de guerra. 

129 Leopuldo Sánchez de Tembleqo* 
y Lóiez.—Pasa de recluta excedente a 
activo por décimas de Velilla. 

REVISIÓN.—Remplazo de 1883. 

Hospicio. 
78 Ramón Morales.—Exceptuado.^ 

Continúa de recluta dispouible para ca 
caso de guerra. — 

•¿52 Esteban Gómez Urquiaga.— 
ceptuado—Continúa de recluta dispone 
ble para en caso de guerra. -

278 José Gomendio Saleses.—* 
lleció. 

Audiencia. 
54 Tomás Martínez Carancho— 0 ^ 

cíese al Sr. Director del Manicomio 
Sau Baudilio reclamando certificación" 
estado de este mozo. 
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Hospital. 
Fernando Leijas Gregorio.—Pró-

* * * [ Q 9 Francisco Leonor Arellano.— 

P r 0 )24 g 0Victoriauo Sánchez Fernández.— 

P r i -¿8 g °Edoardo Jiménez Sánchez.— 
Prófugo. 

Latina. 
115 Benito García Gil.—Tallado en 

Locroño, 1 510 milímetros.—Continúa 
¿ r ec lu ta disponible para en caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Centro. 
61 Florencio Porpeta Llórente.—Pró-

FT,G0* A I - ' Audiencia. 
24 Pedro Tova Gómez.—Redimió.— 

Becluta dispouible para sólo en caso de 
guerra. 

49 Luis Alegría Sanz.—Prófugo. 
131 Valentín MarUn Zúüiga.—Pasa 

de activo á recluta disponible excedente 
de copo por redención del núm. 24. 

147 Juan Gonzalo Campaña. — In
útil.-Continúa de recluta disponible para 
•ólo en caso de guerra. 

Hospicio. 
11 Guillermo Bate Graviña.-Ofíciese 

al Sr. Gobernador, á fin de que disponga 
la presentación de esto mozo para ser re
tomado en revisión. 

Hospital. 
1*79 José García Díaz. — Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
en caso de guerra. 

Palacio. 
17 Joaquín Cardín Pérez.—Prófugo. 

Buen avista. 
32 Carlos Fernández Peláez.-Excep

tuado.—Continúa recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1881. 

Centro. 
8 Enrique de Soria y Baraya.—Pró

logo. 

Audiencia. 
167 Saturnino Rodríguez Pérez.— 

Prófugo. 

Boadilla del Mente. 
5 Marcelino Francisco Dafaucc Ca-

•wrubio.— Pasa de reserva á recluta dis
ponible excedente de cupo por íiaber ce
bado B U excepción. 

Congreso. 
3 Julio López Ferrán. —Reprodúz

case daio al Si) Ministro de Ultramara 
D d e <iue disponga el ingreso de este 

«nozo cu el ejército de Puerto Rico. 

9 ^ B T O S D C O T B A 5 P B O V 1 B C I A S P R E S E N T A 
» O S P e » O R D E N D E L E X C M O SR G O B E R 
N A D O » . 

Reemplazo de 1882. 

Oviedo.—Dogaña. 
Manuel Alvarez del Rio.—Ingresa en 

c a l * para activo. 

Reemplazo de 1880. 

Coruña.—Zas. 
Manuel Novo y Novo. — Ingresa en 

" J » |»ara activo. , 
-e levanta la sesión. - El Vicepresi-

W « accidental, José de Rojas.=El Se-
^•«rio interino, Ramiro Aguado 

4 de Enero de 1883, y disposiciones del 
mismo, para el suministro de 3.365 quin
tales métricos de leña de encina y 810 
idem, de la pino, al tipo de seis péselas 
quintal métrico de una ú otra clase, con 
arreglo á las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en esta Secretaría, 
sección de Beneficencia, de diez de la 
mañana á una de la tarde, todos los días 
no feriados anteriores al de la licitación. 

Loa lidiadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar la fianza pro
visional de dos mil quinientas cinco pe
setas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado, al precio 
que tengan según la cotización oficial del 
día en que se constituya la fianza, y en 
igual forma, el rematante como definitiva 
consignará el 10 por 100 del importe to
tal objeto del contrato; abonándose el su
ministro por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

Los depósitos en metálico que se 
coustituyau en la Caja de la Corporación, 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta y los en efectos 
púbiieos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las proposiciones ajustadasal modelo 
se presentarán cu papel de peseta ó sea 
del sello l l . u , según lo prevenido en la 
Real orden de 26 de Diciembre de 1882. 

Madrid 4 ce Setiembre* de 1884.=E1 
Vicepresidente, J. Hernández Prieta. = 
El Secretario interino, Aguado. 

Modelo IU proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de , enterado del anuncio inserto en 
el BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisión pro
vincial de Madrid el suministro de leñas 
de encina y piuo que por término de 
un año necesitan los establecimientos de 
Beneficencia de esta Corporación, cuyo 
consumo se calcula en 3.365 quintales 
métricos de la de encina y 810 ídem de 
la de pino, se compromete á suministrar 
dichos artículos con estricta sujeción al 
pliego de condiciones al precio de 
(aquí la cantidad escrita en letra) quintal 
métrico de una ú otra clase. 

(Fecha y firma del proponente.) 

iyuiilaaiieiilos. 

La Comisión provincial, en oso de las 
¡aculudes que le confiere el art. 98 de la 
¡J3¡ orgánica, ha acordado anunciar la 
tercera licuación pública, que tendrá 
* fecto el día 22 del corriente, á las once 
de ¡a mañaua, en el Palacio provincial, 
p.aza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
deacia que establece el Real decreto de 

Aleoreón. 

Por incompatibilidad del que la des
empeñaba, se anuncia por concurso la 
vacante de la Secretaria de Ayunta
miento de esta localidad, con el sueldo 
anual de 875 pesetas y 375 para gas
tos de material de la misma. 

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes documentadas en lu Secretaría de 
esta Corporucióu, en término de 20 días, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OMCIAL de esta 
provincia. • 

El pago es por meses vencidos. 
Alcorcen 7 de Setiembre de 1884.=E1 

Alcalde, Anselmo Chico. 

A. ni i >'u «•. 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 375 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por la asistencia 
de 50 personas pobres, pudiendo ascen
der las igualas de los vecinos no pobres 
á 1.750 pesetas, quedando en favor del 
facultativo las cusas del estrarradio, en
fermedades secretas, golpes de mano 
airada y alumbramientos. 

El pueblo cousta de 617 almas, situa
do en la ribera del Tajuña, á 61 kilóme
tros de Madrid, á donde hay coche al
terno. 

Es pueblo sano con abundantes aguas 
y frutas. . 

Las solicitudes se presentarán al se
ñor Presidente del Ayuntamiento en el 
niazo de treiuta días, contados desde la 
fecha de este anuncio. 

Ambite 2 de Setiembre de 1884.= El 
Alcalde, Félix Diaz. 

Aranjaez. 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se hal.a vacante la plaza de Inspector de 
carnes de este Municipio, dotada con el 
sueldo anual de 821 pesetas 25 céntimos. 

Los aspirantes veterinarios de primera 
clase que deseen optar á dicha plaza, di
rigirán las solicitudes documentadas á 
esta Alcaldía, dentro del término de 15 
días, á contar desde el presente en el Bo-
LIÍTÍN OFICIAL de la provincia. 

Araujuez 1." de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Rafael Almazán. 

B e e e r r i l < l c 1 » í S i e - r r a . 

A las diez de la mañana del día 5 del 
próximo mes de Octubre y en la Casa 
Consistorial de este pueblo, se celebrará 
subasta pública para el arrendamiento 
de pastos del monte de Propios, denomina
do Solos Prudos, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en Secretaría, para 100 cabezas de 

Sanado lanar y tipo de 100 pesetas, des-
e 1.° de Noviembre próximo á 30 de 

Setiembre de 1885. 
Beeerril 26 de Agosto de 1884.=E1 

Alcalde, P. O., Pedro de Ayala. 

Por haberse encontrado vagando por 
el término, ee halla depositada una no
villa de procedencia desconocida, pelo 
negro, peceño, con hierro de O en la nal
ga derecha. 

Lo que se hace público por el presen
te, á liu de que pueda ser recogida por 
su dueño, previa indemnización de gas
tos. 

Beeerril 7 de Setiembre de 1884. =E1 
Alcalde, Fernando de la Rubia. 

L l o r c a J u e l o . 

Con superior autorización, el día 13 
de Octubre próximo, á las once de so ma
ñana y en la Casa Consistorial de este 
pueblo, según costumbre, se procederá á 
verificar la primera subasta de los apro
vechamientos forestales de este distrito 
municipal, correspondientes al año de 1884 
á 85, que á continuación ee expresan; 

Los pastos de invierno del monte de
hesa boyal de estos Propios, tranzón del 
Valle, para su disfrute con 250 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 250 pe-
setas. 

Los pactos de verano de la misma de
hesa, tranzóu del Valle, para su disfrute 
con 100 reses de ganado vacuno, bajo el 
tipo de 500 pescas. 

Los pastos anuos del prado Palancar 
de estos Propios, para su disfrute con 20 
reses de ganado vacuno, bajo el tipo de 
100 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto de 
la subasta. 

Adviniendo que en el caso de no ha
ber lidiador en dichas subastas para al
guno de ios citados aprovechamientos, se 
efectuará la segunda el día 24 del referi
do Octubre, á la misma hora, en igual 
sitio y bajo idénticas condiciones que la 
primera. 

Horcajuelo 7 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Fulgencio Sauz. 

P o z a s d o P u e r t o l t e a l . 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se subastan los pastos anuos de 
los montes dehesa boyal, Castañas, P i -
naróny Veguilla, de estos Propios, y para 
su disfrute cou 300 cabezas de ganado 
lanar la primera, 400 la segunda y 600 
la tercera; bajo el tipo de 300, 4UU y 600 
pesetas, respectivamente, y demás condi
ciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento y lo es
tará en el acto de la subasta. 

. La subasta tendrá lugar á los treinta 
días de la iusercióu de este anuncio en el 
BOLETLN OFICIAL de esta provincia eu las 
Casas Consistoriales de esta población. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Rozas de Puerto Real 4 de Setiembre 
de 1884.=El Alcalde, Esteban Fer
nández. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
D.'Antonio Pinazo y Ayllón, Magis

trado de Audiencia territorial y Juez ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Emilio del Castillo y García, na
tural de Gualchos (Granada), de 43 años, 
soltero, sastre, que vivía en la calle de 
Zurita, núm. 27, piso principal, y á Isi
dro Bautista Suart, natural de Santa 
Cruz de Tenerife, de 24 años, soltero, 
Alférez de infauterla de reemplazo, que 
habitó en la calle del Doctor Fourquet, 
núm. 28, cuarto tercero, cuyo parade
ro actual y demás circunstancias se ig
noran, á fin do que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta proviucia, se presenten en dicho 
Juzgado á fin de hacerles saber la sen
tencia dictada por la Superioridad en la 
causa que cou otros se les ha seguido por 
juegos prohibidos y noderla prestar el 
debido cumplimiento; oajo apercibimien
to que si no lo verifican se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X U (Q. D. G.), encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes pro
cedan á la busca y captura de los referi
dos Emilio del Castillo García é Isidro 
Bautista Suart, trasladándoles, caso de 
ser habidos, á la cárcel celular de esta 
Corte, en clase de presos comunicados y 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Setiembre de 
1884.=Autonio Pinazo.=Por raaudado 
de S. S., Pedro Advíncula Villarrubia. 

X^rt t imi . 

D. Casimiro Pérez García, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito de la Latina. 

Por la presente requisitoria, se llama, 
cita y emplaza á Cefcrino Rodríguez y 
Rabanal, hijo de Antonio y de Francisca, 
de estado soltero, jornalero, de 37 años 
de edad, que habitó en la calle de la Ar-
gan/.uela, núm. 29, cuarto bajo, y coyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de diez días se presente 
en la prisión celular de esta Corte ó en 
la Audiencia de este Juzgado, á fin deex-
tingir la pena quo le ha sido impuesta 
en la causa criminal que contra el mismo 
se instruyó por lesioues; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado 
rebelde. 

Asimismo exhorto á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares, para 
que precedau á la busca y captura del 
referido Cefcrino Rodríguez Rabanal, 
conduciéndole, caso de ser habido, eu 
clase de preso á la prisión celular á mi 
disposicióu. 

Dada en Madrid á 2 de Setiembre de 
1884. ssa Casimiro Pérez García. = Por 
mandado de S. S., Juan Joaquín Jimé
nez. = E s copia.=Juan Joaquín Jiménez. 

Palacio. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
Palacio. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Enrique de la Fuente y Ruiz, 
veciuo que ha sido de esta Corte y en la 
actualidad se iguora su paradero, para 
que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
actuario, con objeto de notificarle el so
bres i miento dictado en la causa seguida 
por denuncia del mismo sobre falsedad 
de un expediente en que se le nombró cu
rador para bienes y citarlo y emplazarlo 
para arte la Excma. Audiencia; aperci
bido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 
1884.=Gregorio Vieito.=Actuario, aute 
mí, Enrique González Bedmar. 
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Universidad. 

D. José González Cabeza, Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria, se cita, 
llama y emplaza por término de diez días, 
mediante ignorarse su actual domicilio y 
paradero á José María Mata Igual ó sea 
José Fernia Igual, natural de esta Cort<i, 
bautizado en San Millán, hijo de Josefa 
y de Vicente, difuntos, de 33 años de 
edad, casado con Irene Revuelta, no tie
ne hijoa. y que habitó en la calle de Er-
cilla, núm. 5, piso bajo, que no ha sido 
preso ni procesado y manifestó debía ha
llarse empadronado en el Paseo Je Yese
rías, núm. 9, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, ojos negros, cara 
larga, nariz y boca regulares, muy mo
reno y viste cazadora de lanilla á cua
dros blancos y negros, muy nsada, pan
talón de algodón, alpargatas blancas ce
rradas, gorra de seda negra y camisa 
blanca, para que dentro del expresado 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á responder de los car
gos que eontra el mismo resultan en el 
sumario instruido de oficio contra di por 
el delito de hurto de un reloj de plata á 
Agustín Vegines; previnióndoie que si no 
comparece dentro del indicado término á 
contar desde la inserción de la presente 
c:i la Gacela da Ma íridy BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar-
con arreglo á la ley. 

Igualmente se erlcarga, tanto á las 
Autoridades civiles como mistares que 
tengan noticia del actual domicilio ó pa
radero del José María Mata Igual ó sea 
José Fernía Igual, procedan á su busca 
y captura y lo trasladen á la Cárcel-Mo-
delo de esta Corte á mi disposición, toda 
vez que el Fernía deje de presentarse los 
días que se le ordenaron por este Juz
gado. 

Dado en Madrid á # 3 de Julio de 
1884.=José González.=Por mandado de 
S. S., Manuel Vie jo.=V.° B . °=E1 señor 
Juez de instrucción, Manuel Osuna. 

A l . - . - i iú < l o Henares. 

D . Esteban Azaña, Juez municipal 
suplente de esta ciudad é interino de ins
trucción del partido por hallarse usando 
licencia el propietario y el municipal. 

Por el presente primero y último edic
to, cito, llamo y emplazo á los toreros 
cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
que en uuióu de José Fernández y Juan 
García (a) Salerilo, lidiaron los toros que 
se corrieron en la plaza de esta población, 
en la tarde del 12 de Junio último, 
para que en el término de ocho días á con
tar desde su publicación en el BOLETÍN 
OPÍCIAL y Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del actuario 
que da fe, á prestar declaración en la 
causa que se instruye con motivo de las 
lesiones sufridas por el Juan García por 
la cogida de uno de dichos toros; aperci
bidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á I.° de 
Setiembre de 1884 = Esteban Azaña. = 
El actuario, Pascual Moreno. 

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Se
tiembre de 1884.=Luis Morcillo.=El ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

Colmenar Viejo. 

D . Eduardo González Gómez, Juez de 
instrucción de esta, villa y su partido. 

Por la presente requisitoria, que di
rijo á todos los Sres. Jueces de la Nación, 
cito, llamo y emplazo á Doña Paz Du
que y Palacio, natural de Zaragoza, hi
ja de Antonio y Fraucisca, soltera, veci
na que ha sido de Madrid, que habitó úl
timamente eu la calle del Espíritu-Santo, 
número 13, cuarto segundo, de edad de 
16 años y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
días se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza, á oír una noti
ficación en la causa que contra la misma 
pende, por el delito de desacato; aperci
bida que de no comparecer será declara
da rebelde, parándola el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles, militares ó 
individuos de la Policía judicial, que en 
el caso de ser habida procedan á su de
tención y conducción a la cárcel de este 
partido a disposición de este Juzgado. 

Dado cu Colmenar Viejo á 5 de Se
tiembre de 1S84.=Eduardo González.= 
Luis Gutiérrez. 

D . Eduardo González y Gómez, Juez 
de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en este dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se 
sigue expediente sobre exacción de costas 
originadas en causa criminal seguida 
contra Mariano de la Morena y Francisco 
Fermosell, por pescar, en ol cual se ha 
acordado sacar á pública subasta por ter 
cera y ultima voz y sin sujeción á tipo 
los bienes siguientes: 

Del procesad» Mariano de la 
Aforena. 

Peíelas. 

La mitad de una casa en esta 

Eoblación, y en calle de la Hi
era, núm. 16; linda tuda ella 

por la derecha entrando ó sea al 
Norte con la calle de los Olivos; 
á la izquierda ó sea al Mediodía, 
con casa de Lonc io Marive'a; al 
Poniente ósea espalda, con casa 
do Francisco (a) f acota, y por 
frente ó sea Saliente, con calle 
pública; fué jasada toda la casa 
por peritos en 250 pesetas, co
rrespondiendo á la mitad ciento 
veiuticiuco * . . . 

Del procesado Francisco FcrmoecU. 

Sr. Director general de Correos y Te
légrafos hasta el día 5 de los corrientes 
en que desapareció de la villa, ignorán
dose su actual paradero, el cual sirvió en 
el Ejército como cabo primero déla cuarta 
compañía del segundo batallón del re
gimiento infantería de Isabel I I , nú
mero 32, dándole en Valladolid el 3 de 
Enero del corriente año la liceucia abso
luta por padecer anaafeccióuorgánica del 
corazón, de estatura 1 metro 575 milí
metros, pelo castaño, cejas al polo, ojos 
ídem, nariz regular, boca idem, color 
bueno, frente espaciosa; á fin de que en 
el término de diez días se presente en la 
Cárcel de este partido á responder á los 
cargos que le resultan eu la causa que se 
le sigue Jo oficio por violado t de lacorrcs-
pondenciay sustración do valores durante 
el tiempo en que ha servido en Legands, 
como Ordenanza cartero, habiéndole en
contrado en su cofre y ropas ciento quince 
cartas ai ¿crias, detenidasalgunas de ellas 
con libranzas del Giro mutuo y sustraído 
de otras sellos de franqueo, quince sobres 
sin. cartas con señales existentes de haber 
sido sustraídas éstas de aquellos, teniendo 
dirección los sobres, treinta y nnedecartas 
cerradas sin señal de fractura alguna, 
todas franqueadas y timbradas; y diez 
carias cerradas, perocuidadosamente des
engomado un extremo, sin dada para 
sacar su contenido, uo contenieudo Carta 
uno de los sobres, y á todas ellas les falta 
un pico de unode sus extremos, con señas 
evideut JS de haber sido arrancado con los 
dedos, por cuyos delitos se ha dictado 
contra dicho sujeto auto de procesamiento 
y prisióu; bajuupercibiinicuto, si no com
pareciere, de ser declarado rebelde, pa 
rándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Y ruego á todas las Autoridades del 
Reino, tanto civiles como militares, 
agentes de Policía judicial, procedan A L A 
busca y captura de dicho Mariauo Donoso 
Cortés y Homero, remitiéndole si fuese 
habido á la cárcel de este partido á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes. 

Dado en Getafe á 20 de Agosto de 
1884.=Timotco Silban.=Por su manda
do, Inocente Mondéjar. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

drid, cuyas demás circunstancias se i » , 
noran, para que en término do tercero 
día comparezca en este Juzgado, calla 
de Esparteros, núm. 1, segundo izquierda, 
áfin de que haga efectivas la multa y cosí 
tas á que ha sido condenada eu juicio dt 
faltas, por ofensas leves á loa agentes dt 
la Autoridad; bajo apercibimiento de qa* 
si no lo verifica la parará el perjuicio q u « 
haya lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.^ 
V . ° B . ° = J o s ó Garzón.=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

A u d i . ' i i c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Manuel Olivera González, de 26 años, 
casado, empleado, natural de Málaga, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que el día 26 del actual, 
á las nueve de su mañana, comparezca 

125 I en este Juzgado, calle de Esparteros, 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal de esta ciudad é interino de 
instrucción del partido. 

Por el presente se cita y llama á An
tonio Conde, natural de Valencia, y á Ha-
mona Girones, natural de D. Felipe de 
Játiva y padres que fué en ia casa Galera 
de esta ciudad, Xicolasa Manuela Giro
nes, natural de Argandadel Rey, de 29 
años de edad, cigarrera, y cuyos actua
les paraderos se ignoran, para que en 
término de diez días, á contar desde la 
inserción de este edicto eu la Gacela de 
Madrid y BOLLTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado á 
que le fea ofrecida la causa que en el 
mismo y por la Escribanía «leí infrascrito 
se sigue por haberse eu venenado la re
ferida Nicolasa Manuela Coude Girones; 
apercibidos los llamados que si uo com
parecen les parará el perjuicio que ha
ya lugar eu derecho. 

Una casa cu la calle de los 
Frailes, de esta población, 
cou el uúm. 43, se ignoran los 
linderos y demás, y fué tasada 
por peritos en trescientassetenta 
y cinco pesetas 375 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
eu ia sala Audiencia de este Juzgado, se 
ha señalado el día 27 del actual, á las 
once de su mañana, siendo de advertir 
que no existiendo títulos de propiedad de 
las tincas descritas, y como medio suple
torio habrá necesidad, de practicar infor
mación posesoria que será de cuenta del 
rematante. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Se
tiembre de 1864. = Eduardo González. = 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

Getafe. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo 
y emplazo á Mariano Donoso Cortés y 
Romero, hijo de D. Ricardo V de Doña 
Martina, de 20 años de edad, soltero, na
tural de Madrid y avecindado en la villa 
de Leganés, en donde estuvo ejerciendo 
el cargo de Ordenanza de tercera clase 
del cuerpo da Telégrafos, y cartero, desde 
el día '21 de Febrero del corriente año, 
para cuyo cargo fué nombrado por título, 
expedido en lü de dicho mes y uño por el 

núm. 1, segundo izquierda, á fin de 
que preste declaración en juicio de fal
tas pendiente contra el mismo, por malos 
tratamientos inferidos á José Rodríguez 
Becerra; apercibiéndole de que si uo com
parece le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 5 de Setiembre de 1884.= 
V.° B.°=José Garzón.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

Olreooldn sjeneral a© Rsttw 
i ) l o < í i n i i « > i i t oM poaales. 

Autorizada esta Dirección general pa
ra contratar eu pública subasta 20.000 
pares de borceguíes de becerro blanco, 
con destino á los confinados eu los pre
sidios del Reino, se anuncia al público 
que la licitación tendrá lugar el día 29 
del corriente, á la uua en punto de la 
tarde, en el local que ocupa este ceatro 
directivo, bajo el pliego do coudicioaei 
que se publica en la Gacela y con arre
glo al modelo que se hallará de mani
fiesto en el negociado respectivo desde 
hoy hasta la víspera dol señalado para 
la'subasta. 

Las proposiciones se presentarán ea 
pliego cerrado suscritas en papel del 
sello 12.°, cou arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, y acompañadas 
de la cédula personal y de la carta de 
pago que acredito haber coustituido el 
proponente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 7.090 pesetas ea 
metálico ó su equivalente cu valores del 
estado, sin cuyos requisitos so tendrán 
por uo presentados. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de y domicilia
do en , enterado del pliego de condi
ciones para la subasta anunciada on la 
Gaceta de Madrid del día , núm 
segúu el cual se contrata la adquisición 
de 20.000 pares de borceguíes de bece
rro blanco, con destino á los confinado» 
en los presidios del Reino, y conformán
dose eu un todo cou las cláusulas; que 
contiene, se compromete y obliga á en
tregar dicho número de borceguíes ea 
los plazos y proporción que so fijan al 

(•recio de (aquí se pondrá eu letra clara 
a cantidad que se pida po: cada par de 

borceguíes). 
Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña la carta de pago del de
pósito de 7.000 pesetas hecho en la Caja 
general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 15. 

(Fecha y firma del propouente.) 
Madrid 4 de Setiembre de 1881.=W 

Director general, Gabriel Feruáudet d» 
Cadórniga. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita y llama á María Fernández García, 
de 20 años, soltera, guaruecedora, natu
ral de Ocaña. proviucia de Toledo, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para 
que eu término de tercero día comparez-
ca en este Juzgado, sito calle de Espar
teros, núm. 1, piso segundo, á fin de ha
cer efectiva la multa y costas á que fué 
condenada en juicio de faltas por malos 
tratamientos; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica la parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Madrid 5 do Setiembre de 1884.=» 
V . # B.°=José Garzóu.=El Secretario, 
Mariauo Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Carinen Pa-
lao Sánchez, de 19 años, natural de Ma-

Comisaría del Hospital m i l i 
t a r l l O M ;L<1 . 

El Comisario Inspector Director Ad
ministrativo del Hospital militar de esta 
Plaza, hago saber que no habiendo pfl>" 
ducido resultado por falta de licitadorea, 
las primera y segunda subastas y pritna-
ra convocatoria de proposiciones particu
lares, cou objeto de contratar la adquisi
ción de 215 camisas, 22 capotes, 74 go
rros, tres mámeles, 69 servilletas, W 
fundas de cabezal y 103 telas de colchó0 

el día 13 del próximo Octubre, á las d i * 
de su mañana, tendrá lugar la segua«* 
admisión de proposiciones particularea» 
con arreglo al pliego de condiciones, o* 0" 
délo de proposición y precios límites q Q # 

sirvieron para la, primera, á excepc^ 0 

del de los capotes, el cual será de 23 p** 
setas cada uno. , 

Las horas hábiles eu que estarán <ja 
muuifiesto los citados pliegos seráu ° 
nueve á doce de la mañaua. tolos 
días no feriados, en el almacén de rop°* 
de este establecimiento. 

Madrid Ó de Setiembre de 1884.=***^ 
nuel Pineda. 
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